
GUÍA PRÁCTICA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DEL PROGRAMA DE 

COBERTURAS 

 

PARTE I - INSCRIPCIÓN 

 

1. INTRODUCCIÓN: El presente documento ilustra de forma fácil la participación 

en el Programa, mediante el aplicativo denominado “Sistema Electrónico del 

Programa de Coberturas”. 

 

Como complemento, se publican los Instructivos Técnicos de los componentes del 

Programa de Coberturas, los cuales señalan las condiciones y términos que aceptan 

y deben cumplir irrevocablemente los participantes en el Programa de Coberturas 

 

2. OBJETO DEL APOYO: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

(MADR), de acuerdo con lo establecido por los Artículos Primero (1°), Séptimo (7°) 

y Cuarenta y Nueve (49°) de la Ley 101 de 1993, el Artículo 10º de la Ley 1151 de 

2007 y las Resoluciones 000006 y 0000054 y 000099de 2008, otorgará un incentivo 

para la compra de instrumentos de cobertura que permitan mitigar las pérdidas 

económicas por una caída en la tasa de cambio. 

 

3. PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER AL APOYO: 

 

 LECTURA Y COMPRENSIÓN DE LOS INSTRUCTIVOS TÉCNICOS: El 

participante debe leer y comprender el Instructivo Técnico que se publique en la página 

de Internet del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y de FINAGRO. 

 

 SISTEMA ELECTRÓNICO DEL PROGRAMA DE COBERTURAS: El 

proceso operativo será realizado mediante la utilización del Sistema Electrónico del 

Programa de Coberturas (SEPC), al cual se tendrá acceso por Internet. La dirección 

URL es http://finagro.com.co/coberturas/ 

 

Es importante que el usuario tenga una conexión a Internet disponible y segura. Debe 

utilizarse Internet Explorer versión 6 o superior.  

 
 

Una vez en la página inicial del SEPC el participante podrá realizar dos procedimientos:  

 

 

 

 INSCRIPCIÓN: 

http://finagro.com.co/coberturas


 

El procedimiento de inscripción se llevará a cabo la primera vez que se ingresa al 

Sistema. 

Paso 1 –Registro en el Sistema: El participante debe presionar la opción “Registrarme 

en el Sistema”. 

 

 
 

Paso 2 – Datos básicos nuevo usuario: El sistema solicitará la información básica, 

mediante el siguiente formulario electrónico: 

 

 
 

La siguiente tabla presenta una ayuda para diligenciar cada uno de los campos 

solicitados en el formulario electrónico: 

 
CAMPO FORMULARIO AYUDA 

Tipo Usuario 
El participante debe identificar si es un Productor, Comercializador o 

Industria 

Producto Seleccione el producto principal. 

No. documento Número del NIT o de Cédula 

Nombre o Razón Social Escribir el Nombre de la Persona Natural o Razón Social de la Empresa 

Tipo de documento Indicar si corresponde a un NIT o a una Cédula de ciudadanía 

Tipo Persona Seleccione si es persona natural o jurídica 

Contraseña Escriba la contraseña que quiere utilizar para acceder al sistema 

Confirme contraseña 
Escriba nuevamente la contraseña que quiere utilizar para acceder al 

sistema 

E-mail Escriba la dirección electrónica del participante 



CAMPO FORMULARIO AYUDA 

Confirmación del e-mail Escriba la dirección electrónica del participante 

Teléfono Ingrese el número de teléfono del participante 

Fax Número de Fax del participante 

Dirección Dirección de correspondencia del participante 

Ciudad 
Ciudad correspondiente a la dirección de correspondencia del 

participante 

No. de Documento de 

Identificación del 

Representante Legal 

Número de cédula del representante legal. – Este campo sólo aparece si 

el Tipo de Persona seleccionado es Jurídica. 

Nombre del Representante 

Legal 

Nombre del Representante Legal – Este campo sólo aparece si el Tipo de 

Persona seleccionado es Jurídica. 

Tipo de cuenta  Indique el tipo de cuenta (ahorros o cuenta corriente) 

Banco 
Indique el banco de la cuenta en la cual se realizarán las consignaciones 

de las futuras compensaciones, si hay lugar a ellas. 

Número cuenta 
Escriba el número de cuenta en la cual se realizarán las consignaciones 

de las futuras compensaciones, si hay lugar a ellas. 

Confirmación número 

cuenta 

Escriba nuevamente el número de cuenta en la cual se realizarán las 

consignaciones de las futuras compensaciones 

 

Todos los campos son de diligenciamiento obligatorio. De no ser diligenciados, el 

sistema no permitirá continuar con el proceso de inscripción. 

  

Una vez digitados los datos solicitados por el formulario electrónico, el participante  

debe hacer clic en “Enviar”. 

 

Paso 3 – Información Básica sobre la Actividad del Participante:  

 
 



En Exportaciones: para el caso de MSS asuma ventas y para el caso de dólares coloque 

los datos en pesos. 

 

La siguiente tabla presenta una ayuda para diligenciar cada uno de los campos 

solicitados en el formulario electrónico: 

 

CAMPO FORMULARIO AYUDA 

NIT El Sistema lo muestra 

Tipo de productor 

Clasificación FINAGRO: Seleccione el tipo de 

productor, de acuerdo con las siguientes 

condiciones: 

 

Pequeño Productor: 

 Si Para el año 2007, sus activos más los 

de su cónyuge, según Balance 

Comercial, no superan los $50’900.000. 

 Si Las dos terceras partes de su ingreso 

provienen de la actividad agropecuaria 

 Si El 75% de sus ingresos están 

invertidos en actividades agropecuarias 

 

Mediano Productor 

 Si para el año 2007 sus activos, según 

Balance Comercial, estuvieron entre 

$50'900.000 y $4’615.000.000 

 

Gran Productor 

 Si para el año 2007 sus activos, según 

Balance Comercial, fueron superiores a 

$4’615.000.000 

Producto 
Seleccione el producto exportado 

Para el caso de MSS: producto  vendido 

Registro ICA del Predio Escriba el numero de registro ICA del predio 

Nombre del Predio Nombre del Predio 

Localización Predio Dirección del predio, incluyendo vereda. 

Municipio Municipio del predio 

Hectáreas Sembradas del Producto Numero de hectáreas destinadas al producto. 

Total de  Hectáreas del Predio 

Número total de hectáreas. Esta cifra no puede 

ser inferior a las hectáreas sembradas del 

producto. 

Exportaciones 2005  (Ventas) 

Para el caso de MSS asuma ventas. 

Para el caso de dólares coloque las datos en 

pesos.  

Exportaciones 2006  (Ventas) 

Para el caso de MSS asuma ventas. 

Para el caso de dólares coloque las datos en 

pesos.  

Exportaciones 2007  (Ventas) 

Para el caso de MSS asuma ventas. 

Para el caso de dólares coloque las datos en 

pesos.  



CAMPO FORMULARIO AYUDA 

País principal de Destino (lista) 

Seleccione el país que representa el principal 

destino de sus exportaciones  

Para el caso de MSS :Escriba Colombia 

Participó en el Programa de Protección de 

Ingresos para Productores de Bienes 

Agrícolas Exportables – 2006 y/o 

cobertura de precio 

Seleccione sí o no 

 

Una vez diligenciado el formulario correctamente, el usuario deberá marcar el botón de 

aceptación de la nota legal que aparece al pie del formulario. 

 

Una vez ingrese los datos, debe presionar el botón “Enviar”.  

 

Este procedimiento deberá ser realizado tantas veces como predios o productos tenga el 

productor. 

 

 

 

En la parte inferior aparecerán, en una 

matriz, los predios y/o productos que 

registre sucesivamente el participante. 

 

Una vez registrada la información, debe 

hacer clic en “Regresar a inicio”, lo cual lo 

llevará a la página de ingreso al Sistema. 

 

El usuario podrá ingresar más 

predios/productos utilizando la opción de 

Modificación de Registro, de acuerdo con 

lo descrito en el Apéndice. 

 

 

 

Los pasos descritos anteriormente sólo se deben cumplir la primera vez que el 

participante acceda al Sistema Electrónico del Programa de Coberturas (SEPC).  

 

Para posteriores ingresos al Sistema, el usuario debe ingresar nuevamente a la página de 

inicio (http://www.finagro.com.co/coberturas) y se identificará así: 

 

 

- Usuario: Número de identificación (NIT o Cédula de Ciudadanía). No 

escriba guiones ni puntos. Si es NIT, NO incluya el dígito de verificación. 

 

- Clave: Contraseña indicada por el usuario en el momento del registro. (La 

cual podrá ser cambiada de acuerdo a lo explicado en el Apéndice en 

“Procesos de actualización de información básica”). 

 

http://www.finagro.com.co/coberturas

